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Juanacatlán

DICTAMEN

COMIS!ÓN EDILICIA DE DESARROLLO RURAL

CIuoADANoS Il,lTeGRANTES oe¡. AYUNTAMIENTo De JuANAcaruÁI:
A los integrantes de Ia Comisión Edilicia de DESARROLLO RURAL, nos fue turnado

para su estudio, análisis y dictaminación el presente expediente, el cual tiene por objeto

APROBAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL AREA DE DESARROLLO

RURAL SUSTENTABLE. Por lo que se emite el siguiente dictamen de conformidad al

siguiente:

Exposrcrót¡ oe Mortvos

Cu ir el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

PúbI y sus Municipio

Co¡¡SIDERANDoS

EI pasado lunes 30 de Octubre del presente año dentro de la ler Sesión

Ordinaria del Ayuntamiento de Juanacatlán en el inciso A) de Asuntos Generales del

Orden del día, la Regidora Nereida Lizbeth Orozco Alatorre Presidenta de la Comisión

de Transparencia, presento una iniciativa para la revisión de los Manuales de

organización de cada una de las aéreas del Ayuntamiento, para que a su vez fueran

revisados y aprobados o en su defecto observados por cada una de las Comisiones

edilicias.

ll.- Siendo las 11:00 hrs del día 07 de Diciembre del 2017, con la presencia de la
totalidad de los integrantes de la comisión edilicia de Desarrollo Rural Sustentable y de

conformidad con el orden del día que les fue enviado previamente en la convocatoria,

fue aprobado con dos votos a favor y uno en contra del Regidor Ricardo Maldonado

Martínez, que hace la observación que se debe integrar a la plantilla y organigrama un

especialista en la elaboración de proyectos, del manual de Desarrollo Rural Sustentable.

Por antes expuesto, fundado y motivado los integrantes de esta comisión edilicia
emitimos el siguiente:
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AcUERDO

PRIMERO.- Se aprueban el manual de organización del área de Desarrollo Rural

Sustentable, con dos votos a favor y un voto en contra

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario delAyuntamiento a incluir este dictamen en

la siguiente sesión de Ayuntamiento para ponerlo a consideración del Pleno.

ATexTAMENTE
JunNAcATLAN, Jnllsco n 07 DE DIcIEMBRE oet 2017

Le ComISIÓT.¡ EOIUC¡A DE DESARROLLO RURAL.

,MM^
REGIDOR

Mnnríruez
n ; q ü,v / 4 a7 e/2 a ri 2 ¿--'r/'

C. Ñ[,iGU EL ANGEL DAVI LA VEI.AZQUEZ

REGIDORREGIDOR

LA PRESENTE HoJA DE FTRMAS FoRMA pARTE TNTEGRA DEL DTcTAMEN DE u com¡slóN EDtLtctA DE

DESARROLLO RURAL QUE FUE CELEBRADA EL DIA JUEVES 07 DE DICIEMBRE DEL2O17 A LAS ll:00HRS.

EN EL sALoN DE cABtLDo DEL AyUNTAÍuuENTo DE JUANAcATLÁN, JALtsco, ApRoBANDo poR MAyoRtA,

EL MANUAL DE ORGANIZACIÓI OCI AREA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE.
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